
21100 29 julio 1983
-

BOE.-Núm. 180

~0974

2li973

Gru.po octavo.-Oficiale. administrativo.

_ Oficial,admini.strativo de primera.
_ Oficial administr~tivo. '

O?'Upo noYeno.~AuxiUare.

_ Taquigrafo-Mecanógrat'o.
_ Auxiliar administrativo de oficina de primera.
_ Auxiliar administrativo de oficina.
--: Auxiliar administrativo mayor de Caja.
_ Auxiliar administrativo de Cala de primera.
- Auxiliar administrativo de Caja.

Grupo décimo.-Dependiente. y Vigilante. JuradoB

- Portero ~ayor.
- Jefe de Vigilancia.
- Subjefe de Vigilancia.
- Ordenanza de primera.
- Ordenanza.
- Botones.
- Vigilante Jurado.

Grupo undécimo.-Oficios varto.
- Encargado.
- Segundo Encargado.
- Telefonista..
- Conductor.
_ Oficial de of'iclos varios de primera.
_ Oficial de oficios varios de segunda.
_ Oficial de oficios varios de tercera.
_ Ayudante de oficios varios.
_ Encargada Mozas de aseo.
- Ayudanta Mozas de aseo.
- Mozo.
- Moza de aseo.
_ Portero de fincas urbanas.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA· Y ENERGIA

20972 ORDEN de Zl de junio da 1983 por la que Be
Incluye a la .Compa'Ua Española para la Fabrlca
ción Mecánica del Vkirio, S. A._ (CELO). en el
,ector de fabricación de componentes para vehtcu
los automóViles, declarado de tnterú preferente
por el Real Decreto·879/1979. d. 22 cUt junio.

fimo. Sr.: El Real Decreto 1679/1979. de 22 de junio. pro..
rrogado por el Real Decreto 3274/1982, de 12 de noviembre, de
cl3.CÓ de interés preferente al sector fabricante de componentes
p3.1 a vehiculos automóviles. al amparo de lo establecido en la
LE>y 15211963; de. 2.de diciembre, y en el Decreto 2853/1904,. de
8 de septiembre. -'"

La ..Compañia Espaftola para la Fabricación Mec4.nica del
Vidrio. S. A._ (CELO), solicita acogerse a los beneficios otor
gEdos por el citado Real Decreto 1679/197e, de 22 de junio, en
base a lo dispuesto en su articulo 5.°, para llevar a cabo la am
pl'-li.C1ón de sus instalaciones productivas. sitas en San Adrián de
Besós (Barcelona), dedicadaa a la fabricación de vidrio tem~

pIado y vidrio plano con destino a la industria del automó
vd Esta ampliación ha sido aprobada por Resolución de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgica.s y Navales
de fecha 9 de junio de 1983.

Satisfaciendo el programa. presentado por la cCo-mpaftla Es.
pan.ola para la Fabricación Mecánica del Vidrio, S. A.- (CELO).
las condiciones exigidas por el articulo l.- del Real Decreto
1679/1979, de 22 de junio, y siendo sus objetivos acordes con los
se1\alados para el sector en el articulo 3.° de dicho Real De
creto, procede resolver la soUcitud presentada al objeto de
que la .Compañia Española para la Fabricación Mecánica del
Vidrio, S. A.- (CELO). pueda disfrutar de los- beneficios com
¡mmdidos en los articulos 6.° ., 7.° del citado Real Decreto.

En su virtud y a propuesta de lá Dirección General de In~
dustrias Sideromet&lúrgicas y Navales, este Ministerio ha tenido
a bien disponen

Prlmero.-Se declan. a la ..Compañia Espal101a para la Fa..
bricación Mecánica del Vidrio. S. A.. (CELO). Lnclulda dentro
del sector fabricante de componentes para vehículos automóvi.
les. declarado de .interés preferente por el Real Decreto 16791
1979. de 22 de junio. prorrogado por· el Real Decreto 3274/1982.
de 12 de noviembre, siéndole por consiguiente de aplicaci6n los
b~r,eficios estAblecidos en el articulo 6.° de dicho Real Oecreto.

Segundo.-Por lo que !'le refiere a los beneficios establecidos
en el artículo 7.° del citado Real Decreto 1679/1979 de 22 de
junio, la .Compañía Española para la Fabricación MécAnica del
Vidrio. S. A.• (CELO) deberá solicitarlos en cuanto le see.n de
ar~ lcaci6:'1. en la forma prevista en la vigente legislación espe~
CíflC& sobre los mlsmoa

'1 ercero.-La cifra de inversiones a realizar, se ajustaré.
a ~o determinado en el artículo 5.°, punto 2, del Real Decreto
1679/1979, de 22 de junio.

Cuarte.-Esta declaración se entenderé. apUcable !t los planes
de inversió.il aprobados por la Dirección General de Industrias
Slderomet&lúrgl(;as y Navales en Q de junio de 1983, que de.
b'Jran quedar finalizados antes del 1 de enero de 1985.

Quinto.....;..La efectividad de los beneficios otorgados, se supe.
dita al cumplimiento de las condiclones seilaladas.en la autorl
za.c;6n para llevar a cabo el plan de inversiones y los generalea
filados en el Real Decreto 1679/1979, de 22 de funio.

lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de junio de 1983.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980). el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

nmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

ORDEN de 15 de julio de 1~ por la que se concB
eten los beneficios de interés preferente a la Socie
dad Anón,ima Estación ITV Vega Baja, al amparo
de lo previsto en et Real Decreto 327211981, ds 30
de octubre.

Imo. Sr.: El Real Deaeto 3272/1981, de 30 de octubr&, declaró
de interés preferente la actividad de inspecci6n técnica de ve
hiculos al amparo de 10 establecido en la. Ley 15211963. de 2 de
diciembre y el Decreto 2853/HI64. de 8 de septiembre.

El articulo séptimo del mencionado Real Decreto de 30 de
octubre de 1981 dispone que las entidades interesadas podrán
solicitar acogerse al régtmen establecido en el mismo, en. el
plazo de tres ailos oontados, a partir de su entrada en vigor.

Por ótro lado. el arUculo segundo de dicho Real Decreto
dispone que podrán acogerse a los beneficios previstos en el
mismo las entidades colaboradoras, creadas de conformidad con
lo establecido en la Orden del Ministerio de Industria y Energia
de 9 de junio de 1980.

Ahora bien. por Resoluci6n de la Dirección General de Elec
trónica e Informática de fecha 26 de marzo de 1982 (..Boletín
Oficial del Estado. de 7 de junio), fue concedida a la Sociedad
Anónima Estaci6n ITV ..Vega Baja. S. A._ la autorización Novi.
sional para actuar cOmo entidad colaboradora y con fecha 20 de
septiembre de 1982 (.Boletín Oficial del Estado. de 19 de octu·
l)re) fue dictada·Resoluci6n concediendo la ampliaci6n de actl·
vidades. supeditando la autorizaci6n definitiva a tener con.
truidas las instalaciones necesariaa para realizar el servicio de
inspección técnica de vehículos. de acuerdo con I~ normas del
Ministerio de Industria y Energía.

Por Orden ministenal de fe<.ha 29 de julio de 1982. (.Boletin
Oficial del Estado. de 2 de septtembre) se concedió a la Socie
dad An6nima ITV ..Vega Baja, S. A.• los beneficios de interés
preferente para la consirucci6n de una estación. ITV por un
importe glcf:lal de 35.794.612. 98 pesetas.

La solicitud de ampliación de la Sociedad Anónima Estación
ITV ..Vega Baja. S. A.• tiene derecho a la calificaci6n de inte
rés preferente por cumplir los requisitos exigidos en el Real
Decreto .:327211981, de 30 de octubre.

En su.virtud. a propuesta de la Direcci6n General de Elec·
tróníca e Informática, este Miniserio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La Sociedad Anónima Estaci6n ITV .Vega Bája. Se.
ciedad Anónima., queda acogida al Real Decreto 3272/1981, de
30 de octubre, que declara de interés 'preferente a la acti
vidad de la inspecci6n técnica de vehfcufós, para la ampliación
de una estacIón lTV situada. 6n Redovan (Alicante), por" un
importe complementarlo de 21.028.898 pesetas. de acuerdo con el
programa de inversiones aprobado por el Ministerio. de Indus
tria y Energía.

Segundo.-Los beneficios que se conceden a la Sociedad Anó-
nima Estaci6n ITV ..Vega Baja, S. A .• son los señalados en los
artfcuios quinto número dos y sexto del Real Decreto 3272/1981,
de 30 de octubre.

Tercero.-La maquinaria que se instale deberá ser de fabrt·
cación nacional, extremo éste que se acreditará mediante cert!·
ficaclón del Ministerio de Industria y Energia, y en caso de no
existir o no responder a las especificaciones aprobadas· por di
cho Ministerio. deberá presentarse el correspondiente oertifiea-.
do de excepción.

Cuarte.-Las instalaciones a que se refiere la presente Orden
deberán estar terminadas antes del dia 23 de diciembre de 1983-

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 15 de julio de 1983.-P. D. <Orden de 30 de junJo de

1980). el Subsecretario: Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo~ Sr. Director general de Electrónica e InformAUca.

F.ESOLUCION de 25 de mayo de 1983, ·de' la Díree·
c~ón Provincial de Burgos, por la que 68 hace PL6-
bUco el otorgamiento del permiso de mvestigación
minera que 'e cita. .

La Direcci6n Provincial del M1nisterio de Industria y Energia.
en Burgos hace sa6er que ha sido otorgado e}, siamente per~

, miso de investigación.: . -


